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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de la conmemoración de las heroicas batrllas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

. , ., Que, el articulo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece

{Uérel Ministerio de Educación es el órgano del Gobiemo Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de

eürCr.lOn, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;
. .j.].'r'
". a""_.r- Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del articulo 80 de la Ley General

de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las politicas sectoriales de personal, programas de mejoramiento

directivo, docente y administrativo del sector e implementar la Carrera Pública Magisterial;

A través de la Ley N. 30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo

221 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, requisitos y

condiciones para la contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores

propias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de

Edrlcación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación

integral de los estudiantes, conforme a las disposiciones del citado reglamento;

Que, con Resolución viceministerial No 005-2024-MINEDU se aprueba la

Norma Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para la contratación de auxiliares de Educación en

las modalidades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial";

I Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las
"Áieas correspondientes de la UGEL; el contrato suscrito entre el auxiliar de educación adjudicado y el titular de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley No 30493

- "Ley que regula la politica remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas Públicas, en el marco de la

Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial", Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024, Decreto

Supremo N'004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto

Supremo N" 001-201s-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y el

Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;
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Que, según la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 30493,
Yuv' vvvur I

Ley.§ue.regula la politica remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de la LeyLey:§ueleoula la oolitica remunerativa del auxtltar de e0ucacton en las tnsl[uclones eoucalvas puuiluasr cil ur IIr<lruu utr rd Ltry

: núW¿+¡iy de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

1. 6yhdabñón¿¡.lOn O. nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisterial y su

-reOantíqtb, aprobado por el Decreto Supremo N "004-20 1 3-E D;



sE RESUELVE: 
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ARTÍCUtO 1".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales suscrito por la unidad

ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:
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ARTlcuLO 2'.- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por algunas dei ' ,rr Yvv vr PUEUE Dtrr rE§uurtu PUt dtvuild§ uts' las causales señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrito enke la Auloridad Administrativa y el Auxiliar de Educación.

ARTICULO 3'.' AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al
Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Seclor público para el
Año Fiscal 2024.

ARTíCuLo 4'.- NoTlFlcAR, la presenle resolución a la parte interesada e instancias
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

.. 
"FECHADENACIMIENTO, 
REGIMEN PENSIONARIO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

1,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODÁLIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

c0D. REG|STRo (AtRHSP)

CARGO

[/OTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

PINGO AYALA, ELVA LUCERO ELIZABETH

D.N.t N.47868905

FEMENINO

26/05i1989

D.L. No 19990

BACHILLER EN EDUCACION

lnicial - Jardín

14121

208VE24A4823

000000

AUXILIAR DE EDUCACION

oFrcto N' 00206-2024-MtNEDU/SpE.0pEp-Upp (DS. 02s2024-EF)

OFlClO N".773-2024-UGEL-LU N" DE FOLIOS:24

H.E. N'. 945.2024-AD.RR.HH.

Desde el 2010312024 hasla el 31,11212024

30 Horas Cronologicas.
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